
Sumario: l. de Mon- Contents: l. and 
tesquieu y Kelsen en tomo a la noción de 

2. Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos: contenido, competen
cias básicas, y métodos de evalua
ción propuestos, 3. Coordenadas para una 
educación cívica libre. 

CONVERGENCIA DE 

EN TORNO A LA NOCIÓN DE LEY 

Kelsen's convergence on the notion of law, 
2. Education for and Human 

orcioo:sed co ntent, skills, and 
methods, 3. Coordinates in order to achieve 
civic education in freedom. 

Y KELSEN 

No 

como 
nes individuales y circunstanciales de los a se 

Acudimos para ello al acervo clásicos como Tomás 
y 

1. AQUINO, T., S. Th. l'~llae q. 90 a. 2 co. 
2. lbid., q. 95 a. 3 co. 
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y su ha de manifestarse sano y 
así como que ha tratarse de 

Veamos esos mismos de la 
"'n'"""-tal como aparecen en la clásica obra El 

Barón de La obra consta de una 
el estudio de las y a él nos 

su las en torno a 
las relaciones que existen entre las de la educación y los 
característicos de los tesis acerca 
cómo han de ser y la democra-
cia6. este en cuenta que es el que trataremos 
al analizar nuestros Reales Decretos en materia de la ~u.,_,.,,~ .. ~· 

para 

3. lbid., q. 96 a. 1 co. 
4. lbid., q. 96 a. 3 co. 
5. lbid., q. 96 a. 2 co. 
6. Cfr. MONTESQVIEV, C. L., El espíritu de las leyes, I, I, I, Alianza, Madrid, 2003 (I, V, 

III-VII). 
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eminentemente v~uv·~~,,, 
nace. 

danos entre sí. 
uu•vi;cu~ a este límite resulta interesante la visión 

sobre la intimidad la persona, en sus pensa-
natural como realidad merecedora del .,.,,""''°''e" 

, o su sobre el de al que se alude en 
ocasiones por referencia a 
por su en el del , en el 

, de las consecuencias que tiene sobre 

7. Cfr. ibid., cfr. I, I, I. 
8. Cfr. ibid., cfr. II, XI, III también cfr. XII, I y VI, XXIX, l-II. 
9. Cfr. ibid., cfr. J, IV, cap. I-III. 

JO. Cfr. ibid., cfr. I, cap. I-III. 
l l. Cfr. ibid., cfr. JII, XVI, XII. 
12. Cfr. ibid., cfr. II, XII, VI. 
13. Cfr. ibid., cfr. IV, XXI, VI. 
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14. Cfr. ibid., cfr. l, IV, VIII 
15. Cfr. ibid., cfr. V, XXVI, XIX. 
16. Cfr. ibid., cfr. V, XXVI, III. 
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el 

a la finalidad de la norma en 
rece darse por válido todo que emane del 

Es al tratar el tema del Estado de 
que la libertad humana en cuando aparecen nuevos matices en las 

austríaco. Parece por la que 
entre Estado y el que las normas que el Estado crea y 

de Estado: 

17. KELSEN, H., Teoría Pura del Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México, 
México, 1979, p. 315. Cfr. cit., pp. 291 y ss. 
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La afirmación 

para ser coherente con su 
remos sobre más ~~-"~'·"'-'· 

En otro momento de la Teoría Pura Derecho que 
aparece mencionado el "mínimo de libertad", estableciendo la base 

otra definición que el autor avanza sobre la libertad en el 
es que no está 

""'-"~·v y que en caso de entrar en .... v,uuvcv 

0 ~·,+~<l'"'""'"""J" debe resolverse 
uno sobre el otro. Resulta reveladora la ~"H""V'V" 
mínima que Kelsen 

Estado de Derecho: "Puesto que un orden 
para el hombre en el 

"'"~"•V, como todo sistema so-
cial 

18. Cfr. ibíd., pp. 105 y SS. 

19. !bid., pp. 56-57. 
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c1ones 

UH~i>•ivu común 

en 
ntem<is- son nuestras. 

a nuestra por los límites 
nada se dice acerca de los límites 

v,,,,v,,,~u,v al respecto en el de los 

cierta dimensión de la persona, 
esfera relativa a la vida 

2. EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS: 

ha 

CONTENIDO, COMPETENCIAS ~· .. ,.~."~· OBJETIVOS Y MÉTODOS DE 

EVALUACIÓN PROPUESTOS 

de una forma que 
smo una 

desde Naciones Unidas a favor de la ge-
neración de una cultura a favor de los derechos acción 

ha tenido años 2005-2007 y 
entre 2008-2010. 

~v•~vivu para la ciudadanía 
es esencial para la misión del de 
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pues busca promover una 0v·~·~·uu.,,_. 
lores 

acerca de las orientaciones para las 
en materia de EPC señala la conveniencia de 

una serie de materias 
._,vuuvu, la educación en 
acc10nes 
con 

a la enseñanza 

20. Recomendación (2002) 12 del Comité de Ministros a los Estados Miembros relativa a 
la educación para la ciudadanía democrática. 

21. !bid., núm. l. 
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22. !bid, núm. 
23. Jbidem. 
24. Cfr. ibid, núm. 3. La de estos proyectos se promueve través de la 

ción, estudio e iniciativa sobre los que asocien estrechamente 
teoría y práctica; a los alumnos en la evaluación individua! y colectiva de su fom1a-
ción; fomentando intercambios y asociaciones de alumnos entre escuelas distintas; 
reforzar y métodos educativos y de sensibilización de toda la sociedad en de 
alumnos y estudiantes favoreciendo clima de respeto y tolerancia de la diversidad cultural y 

ux1rna1rmu la educación formal, no fonnal e infom1al; creando asociaciones cívicas 
entre la escuela y la familia, la comunidad, el mundo del y los medios de comunicación. 
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Pasemos 
moral que se hallan en nuestra 
212006 de 3 de mayo. BOE n. 141, de 4 de mayo cursiva es 

~~·~~·~~·~ .. se resaltan el 
va¡J'-"'lU<O<U\•0 afectivas del ~.-nuu~·~~, 

sexistas"27
• 

y resolver f-''-"•HlvCUUv.<Hv 

En idéntico 
15 7 de ~·~,,~,,,~, 

25. !bid, núm 4. 
26. !bid, núm. 5. 

y libertades fundamentales y de la 
y 

enseñanzas 

27. Ley Orgánica de Educación, 2/2006 de 3 de mayo, BOE n. 141, de 4 de mayo de 2006, 
Preámbulo. 
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mínimas la Educación Primaria. BOE n. 293 8 de de 
2006 en su a1iículo 328

• 

Llama la la ,,~,~~~TA~A• 

en la 
la sexualidad y a 

y la síntesis que la 

"'""""'""H'U""'"'· así como también nos 
de esos 

de las personas y es 
~V•4~'"'"'VV de niños entre los 6 y los 12 

"ª''"V" a través 
se les como 
por la la 

el contexto natural más 
de manera 

rrealización 

derechos y las , max1me 
en cuenta que van dirigidos a menores entre los 6 y los 12 años. 

28. Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria. BOE n. 293 de 8 de diciembre de 2006, art. 3, objetivos: 
"m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas". 

29. Cfr. MILLÁN PUELLES, A., de humana, 7ª edición, 
Madrid, 1989, pp.113-121. 

30. Cfr. ibid., p. 120. 
31. Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas de la Educación Primaria. BOE n. 293 de 8 de diciembre de 2006, Anexo II (La 
cursiva es nuestra). 
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por la que se el cu-
Primaria. BOE n. 173 

ycm
por la EPC en idénticos términos a 

la la respon-
y 

32. La Orden ECI 2211/2007 de por la que se establece el currículo y se regula 
la ordenación de la Educación Primaria. BOE n. 173 de 20 de julio de 2007. Anexo 

33. Cfr. MILLÁN PUELLES, A., cit., pp. 13-121. 
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ñeros y u~'~ª''ü 
zando por el entorno inmediato que 

y 

!SSN 0211-4526 

moral se trata de textos 
pre
para 

aborda de nuevo el tema 
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uu"'"'"'"' tal como recoge 
El artículo de los 

revelar ni sus ni com-
que no son de 

UHUU1~U sin el consentimiento 
ser una evaluación con el resto 

34. Cfr. W ARREN, S., BRANDEIS, L., El derecho a la intimidad, Cuadernos Civitas, Madrid, 
1995. WARREN, S., BRANDEIS, L., "The right to privacy", Harvard Law Review, vol. 
IV, n. 5, 15 de diciembre de 1890. 

35. Cfr. SHAPIRO, F. R., "The Most Cited Law Review Articles", California Law Review, 
vol. 73 (1985). 

36. Cfr. W ARREN, S., BRANDEIS, L., El derecho a la intimidad. ., cit., pp. 80 y ss. 
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Vemos que la tradición 
sado en su a la 
que 
que 

por la falta de en 

como en estos casos 
u~··~~·~u entre la acción de indemnización por daños e incluso 

VV.LH~l'-'LJl0WVL\.,•H s11st:anc;1a1 por 

a 
ciudadanas en valores y virtudes 
el art 27.2 dice que la 
la 
y 
lo 

37, Cfr. ibid., pp. 85 y SS. 
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y "'"'VL'~-' 
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en la construcción 
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cómo estratos alma no tienen ex1st1ern~ia 

""''vu''" de la vida 

con-

entre 

!JCHvVJV)';JvU.0 el filósofo y 
persona se 

38. Cfr. LERSCH, P., La estructura de 
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estructura psíquica. No termina también 
las anomalías por o 
de la persona; los desplazamientos caracteriológicos de aspecto 
la disociación de los estratos psíquicos; la la 
inautenticidad y el del inconsciente. 

es posible y educar toda esta 

""'"''J'"'""''"'~''"'· resumiéndola en 
emociones y sentimientos", en "orientación afectivo-sexual", en "identi-

emociones, bienestar y autonomía y su conso-
lidación desde la sensorial de cada niño? No rei

u·~~"'~·~· sino la honradez y 
~,, ..... ~··~· al niño con y de 

su libertad y su intimidad en el proceso educativo. 
Es comúnmente en la Evolutiva actual el momen-

to de formación y que atraviesa lo que se denomina auto-con-
Es la nrrwcr1'" 

conocimiento de sí mismo que le sus más -· .. -~-·-~ 
los 5 hasta 8 años el auto "'"n'"'"''." comienza a fonnarse. Se caracte-
riza por el una cierta 
sobre-estimación de de sus rasgos 

y una intimidad 

una 11"\TPIT>''>l'TA,... 

nivel 
y realista de sí en este momento el 
fY'"'""'ªu""'·"' sensible a de los otros y surge una 

sociales. Al final de esta y 
nes con los el niño pasa a tener una moral autónoma. 

La formación moral también atraviesa fases diferentes en estos esta
dios del ser humano. En la 

o por la de evitar un 
años mr1PnT"'" se forma una conciencia moral convencional. Comienza 

39. Cfr. AA.VV. G!MÉNEZ DASÍ, M., Psicología del desarrollo, vol. 2, Me Graw Hill-Inte-
ramericana de UNED, Madrid, 2009, pp. 60 y ss. 
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a manifestarse a los 1 O años y tiene en cuenta las normas sociales; en la 
r1 .. ~n.·•= la vida adulta se forma la conciencia 

a la formación de la 

del autocon-

en la de la adolescencia y 
Esta es la fase que 

en ese momento 

'"''"'"L"'·"V" de unos 
en tan delicado 

Sin parece que la en vez de aa:1ptars.e 
formativas de los niños al tratar los criterios de 

a favor de la extensión de las necesidades de~"~"~" 
este criterio se que uno de 

en cómo el y rechaza, 
~ ..... ww de hechos reales o de discri-

ideología, religión, 
las diferencias personales 

Decreto que ha de va-
y la de rechazo ante 

.._,,_,._.uu.uv para 
convencional adulta: está formando su conciencia 

pero carece de la de la vida y de la 
suceden y 

la autonomía y para expresar con 

40. !bid., p. 64. 
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libertad nuestras Podría 

ui~vivu moral de 
caso sería adecuado apoyar 

brindándoles recursos adecuados a sus necesidades como 

41. Cfr. M!LLÁN FUELLES, A, cit., pp. 85-213. 
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ético de 
""'"''v" Humanos: "La dimensión 

los valores 

Anexo I, 6° Orden ECl 2220/2007, de 
la ordenación de la Educación Secundaria 

2007. 
Cfr. Anexo U, 4º párrafo. Orden ECI 2220/2007, de 12 de 

la ordenación de la Educación Secundaria 
de 
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n0<~10it1es que nos parecen deberían 
por entender que su 

cornoe:ten,cm del aula. Los 

común. Lo único que "~'J"''" 
""~'""''V educativo es la necesidad 

rPC•nPt~relpn){agOJJlSffiO 

rrealización son 
cada uno; en el momento en que 
que la felicidad de ser 

La EPC está estructurada en los uu'"'"'~•U>Uu 
cursos, y ~u.uvuv•.vu 

·~·~~~'ª en cuarto curso. Se estructuran en varios 
v•uvu•~·Y lo más hasta lo y más 

de comunes que llevan a la 

""'"'u'v" y actitudes básicas para 
el desarrollo de una buena democrática. 
Así es a ambas materias la reflexión sobre la persona y 

También son comunes el y la 
la TIP1'Cr\P.C'tn 

que es 

44. Cfr. MILLÁN PUELLES, A., cit., pp. 108 y SS. 

45. Cfr. Anexo II. Orden ECI 2220/2007, de 12 de julio, que establece el currículo y se 
regula la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria, disponible en el BOE 174, de 
21 dejuliode2007. 
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comienza en las 
a través de los 

conciencia moral cívica"46
• 

cuarto curso se 
en el de ellos los comunes 

2. Identidad y alteridad. Educación afectivo-
vu•.vv.,v,,,~,, se centra en los valores de la la 

sentimientos y acciones. 
basados en 

al proponer la ~""~~V"'V" 
para su resolución. La educación 

46. Cfr. ibid. 
47. Cfr. ibid. 
48. Cfr. ibid. 
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autonomía de 
t'PQTIPl"O por las 

lo que 
sexualidad y 

básica 

Cfr. ibid. 
50. Cfr. ibid . 

PATRICIA SANTOS 

. Cfr. LERSCH, Sobre la esencia de los sexos, Orines, Madrid, 1968, 25-38. 
52. Jbid., pp. 80 y SS. 
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de la comunidad escolar 

i~'·'""'~u, se 

centro 

53. !bid., pp. 99-l 03. 
54. Ihid., 103-120. 
55. Cfr. Anexo Orden 2220/2007, de que establece el cmTículo se 

regula la ordenación de la Educación Secundaria en el BOE l 74, de 
21 de2007. 
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El cuarto criterio de 

PATRICIA SANTOS 

un''"''"''v" vuelve a insistir en la u""'""'"'"''"' 
de 

3. COORDENADAS PARA UNA EDUCACIÓN CÍVICA LIBRE 

v1cc10nes. 
de 

vu'~"~'U a favor del bien común. También 
UV•~<V'UUU que son, 

u'-"~'-''~ª'"' que sus van a ser. 
subsidiaria y de los maestros y nrl-.TP•<OHTP" 

Lo que los maestros mandar es que 

56. Ibidem. 
57. Esta se conoce hoy en el mundo anglosajón como el home schooling. 
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sino el derecho y la 

evitando términos o su 
bién la necesidad de evitar 
las 
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Resumen: la convergencia 
existente entre la tradición jurídica clásica, 
la moderna en tor
no a la noción de ley, valorando su teleolo
gía y los límites de su contenido en sentido 
objetivo y Analizamos la Reco
mendación europea (2002) 12, por la que se 
impulsa la creación de cultura de la ciuda
danía en torno a los valores democráticos 
del pluralismo, la la tolerancia. 

se hace un análisis teleológico y de 
contenido de la española en tor
no a la educación, cenrrándonos en los Rea-
les Decretos que las enseñanzas 
mínimas y las que las desarrollan, 
centrándonos exclusivamente en la nueva 
asignatura Educación para la Ciudadanía 
y los Derechos Humanos. Finalmente con
cluimos el artículo con una propuesta de 
principios coherente con lo antes expuesto 
que la educación cívica libre. 

Palabras educación, menores, 
derecho a la intimidad, libertad de pensa
miento y de las conciencias, libertad de ense-

de subsidiaria, 
normativismo, 

Educación para la ciu
dadanía, libertad de educación. 
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The convergence between the 
classical legal tradition, the 

around the notion of 
law its teleology and 
the limits of its content in both a 
and objective sense. The European Recom
mendation (2002) 12, which promotes the 
creation of the culture of citizenship based 
on democratic values 
lity and tolerance is also rmm1nPr1 

followed by an analysis of recent 
legislation on education, 

equa
This is 

Decrees that introduce the new 
"Education and Human 
Rights ". Finally the article concludes with 

consisten! with the 
that would ensure this type of civic 

education 

Law, education, children's 
rights, to freedom of thought 
and conscience, freedom of education, types 
of legal 
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